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eABTB OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g)
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y

8S- AA, RR. ei Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan les demás 
perionas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 19 y 20 de Julio)

i

STJESISTKJSTCIAS
Llegadas de Barcelona el día 20 en el vapor «Bellver»

Harina . 
Trigo. , 
Patatas. .

39.500 kilogramos
I.IOO

30.000
id. 
id.

Llegadas de Barcelona el día 21 en el vapor «.Jaime 1»
25.900 kilogramosHarina........................................

Salvado.......................................
Maiz
Habas.........................................
Garbanzos..................................

Palma 22 de Julio de 1915.

13.000 id.
5,000 id.

20.000 id.
5.500 id.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1609
Sectaria.—Negociado 2.°

Ci r o ü l a b.—No hsbiendo remitido los 
señores Alcaldes de los pueblos que al fi
nal de la presente circular se indican los 
estados semestrales de vacunación y el de 
difuncioDes ocurridas por enfermedades 
Infeooiosas en sus respectivos términos 
municipales, espero lo verifiquen en tér
mino de tercero dia, advirtiéndoles que 
de no verificarlo en el indicado plazo les 
impondré el máximun de la multa que 
el art,® 184 de la Ley municipal determi
na, con la que desde luego quedan con
minados,

Palma 21 de Julio de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Pueblos gue se citan
Alaré, Alcudia, Andraitx, Bañalbufer, 

Bnger, Buñol», Ctlviá, Capdepera, Gm’ 
dedela, Gosiix, Deyá, Escorce, Espor es, 
Estábilmente, Formentera, Manaoor, Ma
ris, Marratxi, Petra, La Puebla, San Jo
sé, San Juan Batista, San Lorenzo. San- 
eellss, Santa Margarita, Santa María, 8ó- 
11er, Santafly, Selva, Son Serveta, Vali
démose y Villafranea.

SECCIOH DE Li GACETA

gal á someterse ó la inspección adminis
trativa encaminada á comprobar, siempre 
que la Administración lo estime conve
niente, que la Compañía conoesionaria 
realiza sus operaciones dentro de loe u- 
mitee señalados en la Real orden de con
cesión de los beneficios. La resistencia á 
los funcionarios designados para ejercer 
esta inspección, ó la comprabación de que 
la Compañía no mantiene sus operaciones 
en aquéllos términos llevarán aparejada la 
caducidad de la concesión.

En este caso, las anualidadep corrientes 
de los impuestos de que hubiera sido de
clarada exenta la Compañía con arreglo á 
este Decreto, con los intereses legales des
de la fecha en qne se devengarán, y los 
plazos no satisfechos de las cuotas diferí - 
das, con los intereses legales desde la te
cha de la Ultima comprobación ó desde la 
concesión si no se hubiese realizado com
probación alguna, serán exigibles en los 
términos reglamentarlos, empezando á 
contarse los plexos para los pagos desde 
la fecha en que se notificare la caducidad 
de la concesión.

En loe casos de denegación de la solíol- 
tud de una Compaflia, las cuotas deven- 

I gadas se exigirán en los plazos que esta- 
¡ bleoen las disposiciones vigentes, loe cua

les empezarán á contarse desde el día en 
que fuere notificada la desestimación de 
la instancia, pero se exigirán intereses de 
demora á partir de la expiración del plazo, 
dentro del cual hubiera de haberse realiza
do el pago, de no haberse producido la 
solicitud de la Compañía.

Art, 2.® Loe beneficios tributarios que 
I podrán otorgarse consistirán:

a) En ¡a exención por cinco años de 
I la cuota mínima por capital de la tarifa 
i tercera de la Contribución sobre las utili- 
j dades de la riqueza mobiliaria, y del im- 
I puesto de Timbre de negociación de las

acciones, y
6) En el aplazamiento de las cuotas 

- del impuesto de Derechos reales y trana- 
MINISTERIO DE HACIENDA I mÍBÍÓn de bienes y del Timbre del Estado
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Aitíouto"."'^*Sooiedadea anónimas I en que ae otorgare el b6ne6«io> 

, Ha oomanditarlaa por acolonea podrán L- de oad. uno do loa aBoa naturalea 
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el otorgamiento de dichos beneficios el de las referidas en los doe párraios ame 
qne la Compele a. obligo, en ioim. le- tiotee, ee les otorgafán, coendo proceden,

los beneficios del apartado 6) para el ca
pital por acciones, correspondiente á todas 
ellas, y los del apartado a) para la parte 
de dicho capital, dedicado á la explota: 
ción de la induBtria ó industrias nuevas.

Las Sociedades ya constituidas á la 
promulgación de este Decreto, que me
diante la emisión de nuevas acciones an- ■ 
menten sus capitales con destino á la ex
plotación de las industrias á que se re-, 
fieren los párrafos primero y segundo de 
este artículo, podran obtener beneficios 
análogos á los otorgados á las de nueva 
constitución para aquellas emisiones ó 
parte de las mismas que dedicasen efec
tivamente á las mencionadas industrias.

Si la negociación de las nuevas emisio
nes á que se refiere el párrafo anterior se 
realizare á un precio superior á su valor 
nominal, el beneficio obtenido no estará 
sujeto á la imposición de la cuota sobre 
beneficios de la tarifa 3.a de la Ccntribu- 
oión sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, cuando las cantidades corres
pondientes se constituyan en una reserva 
especial y permanezcan en tal forma re
servadas para la explotación del negocio 
por todo el tiempo que dure la concesión. 
La asignación de cantidades de la referida 

' reserva especial á cualquiera otra cuenta 
llevará aparejada la exacción de la cuota 
correspondiente.

Art. 4.® La calificación de la fabrica
ción ó industria á los efectos del artículo 
anterior, se hará oyendo á la Comisión 
protectora de la producción nacional,

La existencia de alguna empresa que 
gozase de loe beneficios del apartado a) 
del articulo 2.°, no obstará para que la 
industria correspondiente pueda ser cali
ficada como nueva,

A los efectos del presente Decreto se 
entenderá que una industria no abastece 
cumplidamente el mercado nacional cuan- 

I do sus productos no alcancen á cubrir 
sensiblemente más de la mitad del consu
mo normal de la Nación, Para el cómpu
to de este consumo no se tendrán en
cuenta las Importaciones de artículos que 

de ser sumí-por su especialidad hayan 
nistrados regularmente por 
extranjera. La cuantía de 
necional se estimará por la 
las fábricas ó instalaciones 
el Reino.

la producción 
la producción 
capacidad de 
existentea en

La evaluación de la parte del capital 
social de una Compañía, dedicada á de
terminada fabricación ó industria, cuando 
proceda á loe efectos del articulo anterior, 
se practicará en forma análoga á la pre
vista en el apartado A del artículo 8.® del 
Real decreto de 25 de Abril de 1911, con 
la prevención siguiente: No se computarán 
como capital circulante las materias pri
meras ó auxiliares, ni los productos se- 
mimanufaoturadoe que la industria á que 
se hayan de otorgar beneficios tributarlos 
recibiese para su elaboración de otras ex
plotaciones de la misma empresa.

Art. 5.® No se otorgarán ios beneficios 
tributarios á qne se refiere el presente 
Decreto sino cuando á juicio del Gobierno 
las industrias correspondientes represen
ten un inorementp permanente de ¡a ca^
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paeid&d pFodaotiva de la economía nacio
nal.

No se estimará que una fabricación ó 
industria satisface el requisito del párrafo 
primero de este artículo, cuando no ofrez
ca garantía de que podrá mantenerse en 
condiciones normales sin ninguna clase 
de privilegios tributarios y sin otra pro
tección arancelaria que la que estricta
mente corresponda al mayor precio de 
sus medios de producción en el mercado 
nacional, respecto del extranjero, cuando 
tal diferencia exista.

El Gobierno dará cuenta á las Cortee 
del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á dieciséis de 
Julio de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Gabino Bugallal
(Gaceta 18 de Julio)

Nam. 1601 .
MINISTERIO DE LA GUERRA

SECCIÓN DE ESTADO MAYOR Y CAMPAÑA 

Cupo de Instrucción
Circular.—Exorno. Sr.: Previniendo el 

párrafo 2.° del art. 261 de la vigente ley 
de reclutamiento que los recluías del cupo 
de instrucción que se encuentren en el se
gundo y tercer año de servicio, concurran 
con loe cuerpos á que están adsoriptos á 
los ejercicios y maniobras que estos rea
licen, y siendo indispensable para poder 
cumplir este requisito que tengan adqui • 
rida precisamente la instrucción militar, 
si no completa, por lo menos la necesaria 
para ponerse en condiciones de efectuarla, 
el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer 
que los reclutas del expresado cupo y 
reemplazo de 1913, asi como los que con 
arreglo á los preceptos de la vigente ley 
y de la de 21 de Agosto de 1896 formen 
parte del mismo, procedentes de otros 
reemplazos anteriores, se incorporen á 
los cuerpos á que estén destinados, con 
objeto da recibir dicha instrucción. La in
corporación se efectuará el 15 de Agesto 
próximo, teniéndose en cuenta las pre
venciones 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 6.a y 8.a de 
la Real orden circular de 29 de Marzo úl
timo (D. O. núm. 71) y las instrucciones 
comunicadas á los Capitanes generales en 
30 del mismo, en la parle que no se opon
ga á la precedente disposición. El plazo 
que han de permanecer loq reclutas en 
filas, será de dos meses terminado el cual 
recibirán la licencia ilimitada, y aquéllos 
que aciediten por certificado de una Es
cuela oficial de instrucción militar ó me
diante examen en los cuerpos, que poseen 
loe conocimientos militares del primero y 
segundo grupo que señala el art. 433 del 
reglamento para la aplicación de la ley de 
reclutamiento, sólo estarán veinte dias 
los primeros y cuarenta los segundo.—Los 
reclutas acojidos al capítulo XX de la vi
gente ley de reclutamiento, ó sean los de 
cuota, harán por su cuenta el viaje de in
corporación al cuerpo á que fueron des
tinados y disfratarán durante el periodo de 
instrucción, de todos los beneficios y con
sideraciones á que tienen derecho, per
maneciendo en filas el tiempo que proce
da según sus conocimientos y aptitudes.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 14 de
Jallo de 1915,

EOHAGUE.
Sefiot-.M.

Prevenciones que se citan
1 .a Loa jefes de cuerpo activo á que 

oertenezoan loe reclntae llamados por 
esta circular, comunicarán directamente 
á los intereeadoe, si residen en la misma 
localidad, ó por conducto de las aatori- 
dades militares ó civilee de la población 
de su residencia en caso contrarío, el día 
en que deben hacer su presentación per- 
gonal en el cuerpo donde eetán destinados 
V la población donde tiene su residencia 
la plana mayor del mismo.

2 • El viaje de incorporación á nías 
de éstos reclutas se hará por cuenta del 
Estado, sin necesidad de previa coacen- 
traoión en lai oabecerae de las cajas de 

recluta, y á fin de que resulte la debida 
economía en loa iranann-teB ao egrupará, 
por las autoridades e-LCt.rged.S5 í a úxoedir 
los pasaportes ó de autorizar las listas de 
embarque, á todos los individuos que 
marchen á la misma población, en la 
forma que previene la real orden de 24 
de Diciembre de 1909 (D. O. núm. 291).

3 .a Por los jefes de los cuerpos se 
abonarán á los reclutas 50 céntimos de 
peseta por cada uno de los dias que han 
debido emplear para incorporarse á la 
residencia de las planas mayores, si no 
los hubieran recibido ya de loe respecti • 
vos AyuntamientoSf á los cuales lee serán 
reintegrados por los cuerpos á la presen
tación de los respectivos cargos. Desde el 
día en que verifiquen su incorporación 
tendrán derecho á percibir el haber y el 
pan reglamentario en el cuerpo en que 
sirven.

4 .a Los que hubiesen servido en filas 
como voluntarios un plazo de tiempo no 
inferior á seis meses, quedarán dispen
sados de incorporarse á filas para recibir 
instrucción, según previene el articulo 
435 del reglamento.

6 .a Los individuos del cupo de ins
trucción, mientras estén recibiéndola, que 
en cumplimiento de los artículos 206 y 
231 de le ley, h&yan de ser destinados á 
cuerpo üclivo como individuos del cupo 
de filas del reemplazo á que pertenecen, 
se incorporarán al cuerpo en que les co
rresponda cubrir las bajas, según dispone 
el artículo 317 del vigente reglamento.

8 .a Los Capitanea generales de las 
regiones y distritos solicitarán de loe Go
bernadores civiles de las provincias, se 
inserte esta circular en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s , para que cuanto en ella se 
dispone llegue á conocimiento de los inte
resados y queden enterados de k obliga
ción que tienen de presentarse al cuerno 
á que han sido destinados en la fecha 
antes indicada.

(D. O. números 71 y 154)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Circular.—Recibida en este Ministerio 

una Real orden comunicada del de Mari
na, en la que recuerda la necesidad de que 
por las dependencias sanitarias se obser
ven las disposiciones del Real decreto de 
10 dy Diciembre de 1878, en sus artículos 
3.° y 4.®, referentes al uso de banderas 
en las embarcaciones menores,

Esta Inspección general ha tenido por 
conveniente dispone? se recuerde á loe 
Directores de Sanidad de los puertos, que 
la bandera que deben arbolar las falúas 
y botes del servicio de Sanidad es la de 
los colores nacionales con escudo eutam- 
pado en negro en el centro, á cuatro cuar
teles, dos de Castilla y dos de León, y con 
las iniciales S. E. con corona Real enci
ma recortadas en ¡anilla azul, una * cada 
lado de dicho escudo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su cumplimiento por los se
ñores Directores de Sanidad.

Madrid, 16 de Julio de 1915,*E1 Ins
pector general, Manuel M, Salazar.

(Gaceta 18 de Julio)

SECCION PROVINCIAL
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Esta Corporación en la sesión que ce

lebró al día de ayer, acordó contratar 
por medio de concurso el arrendamiento 
por término de dos años de ios terrenos 
pertenecientes á la finca rústica denomi
nada «Jesús» con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones
1 .® Los terrenos objeto del presente 

contrato son los que debió ocupar la 
Granja Agrícola, con más la porción com
prendida entre el Pabellón del Manicomio 
destinado á dormiioüíos y la carretera del 
Cementerio, cuya extensión aproximada 
en conjunto es de cinco cuarteradas.

2 .® El arriendo empezará á regir el 

día 15 de Agosto del conienle efio y ter
minará en igual dia y mes de 1917.

3 .° Hasta lauto que por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Palma no se ex
propie el derecho d-3 cgua inherente á la 
finca, el arrendatario podrá usar la parte 
de aquella que quede disponible una vez 
cubiertas todas las necesidades del Mani
comio,

LUegado el caso de dicha expropiación 
el arrendatario no tendrá derecho á reda
mar indemnización alguna.

4 .° La Diputación se reserva el dere
cho da ocupar durante el tiempo del 
arrendamiento, los terrenos que sean ne
cesarios para dar mayor desarrollo á las 
obras del Manicomio provincial, cons
truyendo otros pabellones además de los 
que en la actualidad están edificados. 
Igualmente se reserva el derecho de res
cindir el contrato antes de su termina
ción, si así lo considerase conveniente al 
objeto de implantar en la finca de que se 
trata algún servido de interés provindaL

En uno y otro caso se indemnizarán al 
arrendatario loe perjuicios que se le oca
sionen, cuyo importe deberá fijarse por 
medio de justiprecio verificado por peritos 
de nombramiento de las partes y tercero 
en caso de discordia.

5 0 La Diputación se reserva también, 
el derecho de paso, que siempre ha exis
tido, sobre el camino que desde el del 
Cementerio conduce á loe pabellones.

6 .° El arrendatario deberá cultivar la 
finca á uso y costumbre del país y de 
buen labrador, quedando obligado en caso 
contrario á pegar loe perjuicios ocasiona
dos á la misma por la falta de cumpli
miento de esta obligación.

7 .® No podrá el arrendatario cortar ni 
arrancar ningún árbol de los que existen 
en la finca, á no ser cuando lleguen á 
secarse, en cuyo caso deberá ponerlo en 
conocimiento del Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincia! para que determina 
si puede utilizar la leña procedente de sus 
ramas y disponga la conducción de los 
troncos al taller de carpintería de la Casa 
de Misericordia; debiendo siempre el 
arrendatario plantar otros tantos árboles 
de la misma especie ó de la que designe 
la Comisión provincial que facilitará los 
píéa al efecto necesarios,

8 .° No podrá tampoco el arrendatario 
destinar la finca á otros usos mee que á 
su cultivo como finca rústica,

9 .® El arrendatario entrará en pose
sión de los frutos que al empezar el con
trato estuvieren pendientes; viniendo 
obligado á pagar loe perjuicios que á la 
finca ocasione por el incumplimiento de 
Jas anteriores condiciones, cuya cuantía 
se fijará por medio de peritos de nombra
miento de las partes y tercero en caso de 
discordia.

10 . El pago del anua merced estipu
lada deberá verificarse por trimestres ade
lantados, ingresando el arrendatario en la 
Caja provincial la cantidad correspon
diente, debiendo tener efecto el primer 
pago el die 1.® de Septiembre del corriente 
afio y los demás sucesivamente al venci
miento de cada trimestre.

11 , El concurso tendrá lugar en el 
Salón de sesiones de esta Corporación em
pezando á las doce del día cuatro de 
Agoeto próximo,

12 . El concurso se verificará por me
dio de pujas á la llana durante quince 
minutos después de declarada abierta la 
licitación, no admitiéndose proposición 
alguna que no supere la cantidad de 450 
pesetas anuales que es el tipo señalado.

13 , Transcurrido el expresado plazo 
de quince minutos el Sr. Presidente decla
rará terminada la licitación y adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa,

14 . Todo lo que ocurra se consignará 
por el Secretario autorizante en el acia 
que habrá de extenderse sin levantar la 
sesión, haciéndose constar necesariamente 
en aquella el número total de proposicio
nes formuladas con los precios y nombres 
de los lioitadores, siendo leída en alta vos 
por el actuario y adicionándose á conti
nuación las protestas y redamaciones que 
sobre su contenido hicieren los concurren
tes.

15 . Dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá

el rematante en la Secretaría de 
esta Corparaoión el documento que acredb 
te haber constituido en garantía del cetn. 
plioiiento del contrato la fianza equivalen, 
te al 20 por 100 del precio del remate.

16 . Los gastos de inserción de toan, 
oíos y demás que ocasione el contrato ge, 
rán de cuente del contratista,

Palma 22 de Jallo de 1915.—El Vice. 
presidente, Juan Llobera.—P. A, de 1< 
C. P.—El Secretario, Miguel Pont.

Núm. 1608
JUNTA DE PROTEOCION

á la Infancia y represión d< la mendici. 
dad de Palma de Mallorca

Cuenta trimestral de los ingresos y gn. 
tos obtenidos por está Junta durante 
dicho periodo que con esta fecha bi 
rinde al Consejo Saperior, '
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raUAfio de 1915.—8® trimestre

In g r e s o s
Importe de lo recaudado pro

cedente del 5 por 100 sobre 
localidades de espectáculos 
públicos durante el mes de 

Marzo de 1915, ,
Idem id. id, Abril 1916, .
Idem de donativos particula

res. .

PeietM^

218*70
363*94

1.144*00

Total icgiesos. ,

Ga s t o s
Para gastos generales. ,
Para la represión de la men- 

dioidad. ,
Para los comedores maternos, 
Para la protección á la infan

cia. ,
Para el Consejo Superior 2 por 

100. ,

1.726'64 
aSSSGBSI

101*00

105*00
1.340*00

321*60

7*28

Total gistes. ,

Cu e n t a  d e  c a j a
Existencia en Caja en 1.® de 

Abril 1915. .
Ingresos obtenidos en el bi

mestre de esta cuenta. ,

1.874*78
==■■■

1.623*17

1.726*64

Total. .
Gastos en ignal periodo. ,

3.349*81
1.874*78

Existencia para el tercer tri
mestre de 1915, . 1.475*03

La preceden te cuenta se halla en un 
todo conforme con las partidas que epc 
recen en los libros de contabilidad y con 
los justificantes que quedan archivados.

Palma 30 de Junio de 1915,—El Teso
rero Contador, Luis Pascual.—V.° B.°- 
E1 Gobernador Presidente, Ignacio Mil* 
tínez de Oampos.

Núm. 1600 
DELEGACION DE HACIENDA
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Anuncio,—Cédulas Personales
Ea el Diario Oficial Gaceta de Madril 

número 182 correspondiente al dia l.° de 
los corrientes, se inserta una R. O. del 
Ministerio de Hacienda, fecha 28 de Jaoio 
último ampliando por un mee, el plez» 
de tres, concedido por R. O. de 26 di 
Marzo del corriente año para la recauda* 
cióu voluntaria del impuesto de CédolH 
personales del presente año, en todos lol 
pueblos no comprendidos en la ley de $ 
de Agoeto de 1907, podiendo por tanto 
los Bree contribuyentes proveerse de Cé* 
dula personal sin recargo alguno, haiW 
el día 31 del corriente mes, Bacíéndosl 
presente que expirado este plazo se pro* 
cederá por la via de apremio y sin nuevo 
aviso á la realización del descubierto.

Lo que hago público en el Bo l e t iK 
Of ic ia l  de esta Provincia, para qu, 
llegue á conocimiento de todas las perso» 
ñas á quienes pueda interesar esperando 
que los Sres. Alcaides de los pueblos 
comprendidos en la ley de 3 de Agosto 
de 1907 se servirán anunciarlo por ¡os 
medios de costumbre, en sus respeotivs® 
localidades.

Palma 19 de Julio de 1915,—El Dele* 
gado de Haciende, José Reto,
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Núm. 1602
ALCALDIA DE PALMA 

¿probado por el Exorno. Ayantamlen- 
|0 de mi presidenoia el cinco del actaal, 
a8 condicionee que han de regir para la 
adqaieioión, mediante concareo, de an 
¡nirato reyoe X, queda desde ahora abier- 
»0P finalieando el término para presentar 
, ' proposiciones, después de transonrri- 
doe treinta días, á partir de la fecha que 
hiva sido pabiioado este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín Of i 
c ia l  de Baleares; cuyo pliego íntegro se 
inserta á continuación, de conformidad 
Ooo lo dispuesto en el apartado coarto del 
irl.o 40 de la Instrucción para contrates 
moDicipeles J provinciales en vlgen

«AYUNTAMIENTO DE PALMA.—NEGO
CIADO DE FOMENTO,Y BENEFICENCIA.— 
Oancureo para la adquisición de un apa* 
rato rayos X.

CONDICIONES
1 .* Esta Excma, Corporación Mu* 

Dioipali ^ner de eu acuerdo adoptado 
en siete de Junio último, adquiriré, para 
gervioío de su Cesa de Socorro, un apara
to Radiológico.

2 .a El plazo de presentación de ofer
tas, que ee recibirán en dicho negociado, 
será de treinta dias, contaderos desde el 
siguiente al de la inserción de estas condi
ciones en la Gaceta de Madrid y BOLE
TIN Of ic ia l  correspondiente,

3 * El coste de los aparatos que se 
ofrezcan, sus accesorios é instalación, no 
hi de exceder de ocho mil pesetas.

4 .a Las ofertes versarán cobre el pre
cio modelos y accesorios motivo del oon- 
oureo.

5 .a Sean cuales fueren los concursan
tes, el Ayuntamiento no vendré obligado 
6 realizar precisamente la adquisición.

6 .a Celebrado el concurso, al Ayunta
miento, con absoluta libertad, acordará 
respecto á las proposiciones presentadas, 
previo el aseeoramiento que estime, op
tando ó no por alguna de ellas.

7 .a El plazo de entrega del aparato y 
de quedar hecha la instalación se fija en 
sesenta días, á contar del en que se noti
fique ni concursante elegido, la adjudica
ción hecha por el Ayuntamiento.

8 .a Los gastos que implique este con
curso, serán de cuenta del concursante 
quo se elija.

Oíbw s Consistoriales de Palma de Ma
llorca á primero de Julio de mil novecien
tos quince.=aeEl Presidente de la Comisión 
de Fomento y Beneficencia.=Antooio 
0livw.=P. A. de dicha ComlsióD.=Sa 
Secretario,=Pedro Canet.»

Palma catorce de Julio de mil novecien
tos quince.—El Alcalde Presidente, Jai
me Suau.—P. A. del Ayuntamiento.— 
El Secretario.—Benito Pona Fábregues.

Núm. 1608 
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma  

Murallas.—Condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, 
adjudicará en pública subasta ol arren
damiento de los pastos existentes en 
distintas partee de terrenos del recinto 
amurallado, todavía no derribados y 
los terrenos que habiéndolo sido no han 
sido enagenados por esta Corporación 
Municipal con excepción de la parte 
fortificada que linda con el mar.
1 .a El tipo de subasta ee de cien pese- 

tis en alza y la duración del mismo será 
de un año á contar desde primero de agos
to del año en curso. El importe del arren
damiento será satisfecho por el rematante 
por semestres vencidos.

2 .° Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y serán estendidas en pa
pel de la clase 11.a (ana peseta) y adapta
das al modelo adjunto. Se presentarán 
*1 Presidente del acto durante treinta 
ttinutos sin que puedan ser retiradas. 
Acompañará á la proposición la cédula 
personal y ei resguardo del depósito pro
visional. Si una misma persona presea- 
Ues dos ó más pliegos, la cédula y el 
tasgaardo del depósito podrán incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
Considerándose incluidos en todos.

3 .a La subasta no tendrá efecto n 
Valor alguno mientras no sea definitiva-

•ojudicad» pox el Ayuntamiento,

4? Todo licitado!' deberá constituir 
un depósito provisional de cinco pesetas, 
en la Caja municipal, cuyo depósito será 
ampliado por el rematante hasta cubrir 
el veinte por ciento del remate, cuya 
cantidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar la responsabilidad del con
trato,

5 .a El remátente por concepto alguno 
pod'á pedir indemnización, ni ninguna 
clase de perjuicios al Excmo. Ayunta
miento, por los derribos y enajenaciones 
de terreno que durante el tiempo que du
re el arrendamiento ee efectúe, que im- 
ilioan une disminución de terrenos desti

nados á pastos.
6 .a La subasta ee celebrará el día 28 

de Julio actual, en el salón de sesiones de 
esta casa consistorial, bajo le presidencia 
del señor Alcalde y con la asistencia de 
un Vocal de la Comisión de Murallas,

Palma 12 de Julio de 1915.—El Alcal
de, Jaime Suau—P. A. del A.—El Se
cretario, Benito Po l s .

Modelo de proposición
En papel de 11.* clase (una peseta) 
Don,,,., domiciliado en. provisto 

de la cédula personal que exhibe n.°......  
olase......expedida el día........ enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para el 
arriendo de los pastos de los terrenos 
irooedentes del recinto amurallado, que 
le hallan de manifiesto en la Secretaria de 

este Ayuntamiento y del anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°...... de
esta Provincia, me obligo á tomar á mi 
cargo dicho arrendamiento por la canti
dad......(en latres), sugetándome en un 
todo á dichas condiciones, ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vlgen-

(Fecha en letras. Firma entera)
Note.—Las proposiciones irán en plie

gos cerrados y en el sobre se escribirá 
«Proposición para optar á 1» subasta de 
arriendo de loa pastos de ios terrenos del 
recinto amurallada».

Núm. 1561
ALCALDIA DE SOLLER

Estido expresivo de loa sasios causados 
durante el mes de Junio del corriente 
año en las obras que este Ayuntamiento 
ha realizado por administración.
Semana del 1 al 6.—Por construir una 

nave de matanza del nuevo matadero pú
blico: Oficiales (jornaléis) 39, importan pe
setas 105*28, Peones (jorna.ee) 16 y j, im
portan peetas 23'62, Kdógramcs cemento 
420, importan pesetas 9*00, Una cuerda, 
importa pesetas 1*25,

Por la limpieza pública: Oficiales (jor- 
nalee)5, importan 13*52 pesetas.

Semana del 7 al 13.—Por construir una 
nave de matanza del nuevo matadero pú
blico: Oficiaba (jornales) 65 y i, importan 
pesetas 172*52. Peones (jotunes) 30 V f, 
importan pesetas 44*64. Kilógramos yeso 
420, importan pesetas 8'50. Kilógramos 
cal 420, importan pesetas 10*00,

Por la limpieza pública: OQci les (jor
nales) 5, importau petera 13*52.

Semana del 14 al 20. -Por construir una 
nave de matanza del nuevo matadero pú
blico: Oficíalos (jómeles) 68, importan pe
setas 172*68. Peones (jornales) 44 y j, 
importan pesetas 70*73, Kilógramos ce
mento 1680, importan pesetas 36*00. Ki- 
lógramos cal 1260; importan pesetas 
30*00. Kilógramos yeso 420, importan 
pesetas 8*50, Metros piedra triturada 6, 
importan pesetas 6*00. Una cuerda, im
porta pesetas 3*75.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 4, importan pesetas 10*68,

Por tapar sumideros: Oficiales (jorna
les) 9, importan pesetas 22*02. Kdógra- 
mos cemento 420, importan peeetas 9*00, 

Semana del 21 al 27.—Por construir 
una nave de matanza del nuevo matadero 
público: Oficiales (jornales) 52 y i, impor
tan pesetas 138*00, Peones (jornales) 30 y 
í, importan pesetas 48*98, Kilógramos 
cemento 1680, importan pesetas 36*00, 
Kilógramos cal 1748, importan pesetas 
41*83. Espuertas 3, importan pesetas 
1*80.

Por recomponer el piso de caminos ve
cinales: Oficiales (jornales) 12, importan 
pesetas 28*75, Metros piedra triturada 24, 
importan 24'00 pesetas.

Por la limnleze núblb»: Oflotahs (jor
nales) 4, importen 10*68 pesetas,

Por construir una acera eo la calle de la 
Luna: Metros bordillo 56*85 importan 
pesetas 221'52.

Por una reparación practicada en la es
cuela de niñas de Biniaraix: Oficiaba (jor
nales) j, importa pesetas 1*50. Kilógra
mos cemento 284, importan pesetas 6*30. 
Tubos de cemento 6, importan pesetas 
1*20.

Semana del 28 al 30.—Por construir 
una nave de matanza del nuevo matadero 
público: Oficiales (jornales) 22 y impor
tan pesetas 57*74, Peones (jornales) 10, 
importan pesetas 16*10. Kt'.ógramrs ce
mento 2730, importan pesetea 58*50. Me
tros piedra labrada 128*30 importan pese
tas 374*36. 1 cuerda importa Desetas 4*20.

Por ía limpieza pública: Oficíales (jor
nales) 1, importa pesetas 2'84,

Por una modificación practicada en el 
depósito ds materiales ds la cille de San 
Andrés: Peones (jornales) 2, importan pe
setas 3'00. Kilógramos cemento 252, im
portan pesólas 6*00. Carretadas tierra 2, 
importan pesetas 1*80,

Por reparar heTramientee: por pesetas 
30'12.

Nota.—Han euministrado materiales 
loe proveedores siguientes: Camentoi Mi
guel Seguí y Antonio Colom. Tobos de 
cemento: Miguel Seguí. Piedra triturada: 
Miguel Frau y Juan Vidal. Bordillo: Ooo- 
fre Reynós, Pedro Megraner, José Pone 
y Sebastián Oliver. Carretadas tierra: 
Juan Bover, Cal: Miguel Cañellas, José 
Arbona y Juan Quetglas. Yeso: José For- 
teza. Espuertas y cuerdas: Vicente Bauzá, 
Piedra labrada: Joan Bover, José Pone, 
Jaime Coil y Pedro Megraner. Herramien
tas: Juan Xumet.

Sóíler 14 de Julio de 1915.— El Alcal
de, Juan Puig.

Núm, 1605
Dou Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
que el encabezamiento y parte dispositi
va, dice asi:

Número diez y Beie,=Eii la ciudad de 
Palma de Mallorca á siete de Julio de mil 
novecientos quince. En los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
por D. Jaime Amengua! y Roig, propie
tario, vecino de Sineu, en el concurso de 
acreedores del mismo, defendido por el 
Letrado D. Bartolomé Simonet y repre
sentado por el procurador D. José Sín
gala, contra D. Bartolomé Fons y Jofre 
de Villegas, abogado, de este vecindario, 
representado por el procurador D, Mel
chor Cloquell, sobre rendición de cuen
tas y abono de daños y perjuicios, autos 
que fueron remitidos en grado de apela
ción interpuesta por D. Bartolomé Fons 
de la sentencia que pronunció el Juzgado 
de primera instancia del partido de Inca 
en quince de Diciembre de mil novecien
tos catorce por lo que se condena á don 
Bartolomé Fons y Jofre de Villegas á que 
en el término de diez dias rinda cuenta de 
sus operaciones como mandatario ó apo
derado de su representado D. Jaime 
Amengual y Roig, acompañada de sus 
juetifioantes, abonando al concurso cuan
to haya percibido en uso del mandato, 
por los daños y perjuicios que por dolo 
ó negligencia le haya ocasionado, con es
pecial imposición de las costas de este 
juicio hasta el folio ochenta y uno indu- 
eíve sin hacer especial condena de las 
demás,—Fallamos: que debemos revocar 
y revocamos la sentencia apelada; y en su 
lugar, declaramos que deba tenerse á don 
Bartolomé Fons y Jofre de Villegas por 
allanado á la demanda interpuesta en 
nombre de D, Jaime Amengual y Roig, 
y en su consecuencia, obligado á rendir 
cuenta de sue operaciones como manda
tario de dicho Amengual, acompañada de 
sus justificantes, y en su caso, al abono de 
dafloB y perjuicios que por dolo ó negli
gencia le haya ocaeionado, imponiendo al 
demandado las costee hasta el menciona
do escrito de allanamiento inclusive, y 
teniendo por presentados los documentos 
que en dicho escrito acompañó á los efec
tos legales que procedan; y condinamoi 

3
á D. Jaime Ameogue! el pego de las coi- 
tes sucesivas cauBades en primera instan
cia deede el escrito mencionado, sin hacer 
especial imposición de lae motivadas por 
la apelación. Para bu notificación á los 
interesados que fueron emplazados y no 
han comparecido, publiquese el encabe- 
semiento y parte diapositiva de esta sen
tencie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de le pro- 
víncie. Por el procurados de D. Bartolo
mé Fons reintégrese con arreglo al tim
bre correspondiente la mitad del papel de 
oficio invertido en el apuntamiento y de
más actuaciones comunes. Y asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juzgan
do en Sala de justicia de esta Audiencia, 
lo proneneiamos, mandamos y firmamós 
saDomingo D!var.=Iflidro|Síerra,—Juan 
F. SanÍDrio.=Franoieoo Esteban.

Y pata su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  al objeto de que eirva de notifi
cación á Isabel FIol Mayol, Miguel Ferrar 
Riutord y Jaime Rotger Perfiló libro y 
firmo la presente certificación en Palma á 
diez de Julio de mil novecientos quinoet 
—Juan Aloover.

Núm. 1610
CEDULA DE REQUIRIMIENTO

DE PAGO Y CITACIÓN DE REMATE
En virtad de lo acordado por el 8r, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad, en auto de diez y 
siete del actual en el juicio ejecutivo que 
D.a Catalina Esteva y Cenet llene pro
movido contra D. Jaime Sagraras y Suau 
sobre pago de cuatro mil quinientas pe
setas, intereses legales de esta suma á 
contar desde el repetido dia diez y siete 
del actual y costas causadas y que se can
een hasta la total Bolvencia por virtud de 
demanda ejecutiva fundada en escritura 
pública de préstamo de veintisiete de Oc
tubre de mil novesientoe seis, que autori
zó el notario D. Mateo Jaume, siendo la 
prestataria D.a María Vaquer y Megraner 
que hipotecó la finca descrita en dicho 
instrumento y que después fué adquirida 
por el hoy demandado mediante t scritura 
pública de veintitrés de Junio de mil no
vecientos catorce autorizada también por 
el indicado notario, se requiere el repeti
do D, Jaime Sagrerae y Suau, de ignora
do paradero para que abone las expresa
das responsabilidades y ee le hace saber 
que para asegurarlas ee ha procedido al 
embargo de la finca hipotecada y además 
se le cita de remate concediéndola el tér
mino de nueve días para que se persone 
en los autos y se oponga á la ejecución sí 
Is conviniere.

Palma diez y nueve de Julio de mil no
vecientos quince,—Guillermo Vidal.

Núm. 1606
Don José Alberti Arbonat Juei munici

pal suplente de Fornalutoc.
Hago Beber; Que ee halla vacante la 

plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro el término de 
quince días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia.

Fornalutx 15 Julio de 1915,—Ei Juez 
suplente, José Alberti.—Bernardo Mayo), 
Secretario interino.

Núm. 1607 
REQUISITORIA

Llabrés Garau Miguel (a) Bombo, hijo 
de Antonia y de Paula, natural de Puig- 
pufient, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Baleares, de estado soltero, de 
oficio albañil, de 21 años 8 meses 11 días 
de edad, un metro 610 milímetros de al
tura, domiciliado últimamente en Puig- 
pufient, Barrio «Son B:ú» n.° 238, pro
vincia de Baleares, procesado por la falta 

' grave de deserción con motivo de haber 
faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días, ante el primer Teniente del Regí* 
miento de Infantería Inca número sesen
ta y dos, D, Juan Carbonell Terrasa resi
dente en Inca b«jo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Inca á 14 de Julio de 1915.—Ei primer 
Teniente Juez instractor, Juan Carbonellr

M.C.D. 2022



4 Hám/703
Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia

Núm. 737 ,
Depositaría de fondos municipales de Sansellas

CUENTA del cuarto trimestre de 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a j a ________— 

22*66 
3979*29

CUEN1A del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  r e *e u ,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................... ...

Cargo.................................  . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimeetre que ligue.......................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

in g r e s o s

Propioi. .............................
Montee.............................
Impueitoi.......................
Benefioende. . . . .
Initraodón pública , .
Ooneodón pública . , .
Extraordinarios, . . .
Resultas
Recursos legales para cubrir
Reintegros, . , . . .

el déficit

Qargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia...... 
Obras públicas . . . . . 
Corrección pública, . . • 
Montes. ..................................  
Cargas. ................................... 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas

Data pesetas.

TOTAL 
las operaciones

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre di

» »
» »
» 90'00
» »
> >
» »
» »

19*88 »
3530*00 3889*29

.» »
8549*88 3979*29^

1687*26 1017*94
411*75 137*25

» »
37*60 112*60

108*50
180*00 310*00

* »
• »

1310*71 1433*75
» »
» 198*00
> »

3627*22 3317*94

4001*95
3317*94

684'01

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . « • 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................

Cargo...................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder parí el trimestre que sigue. . . . • •

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

4527'58 
4357'75

90*00

19*88
7419'29

7529*17

2605*20
549'00

150'00
108'60
490'00

2744*46

198*00

6845*16
La precedente caenta eaU conforme con lo que resalta de loe libros e la Depositarla. 
En Santa Eugenia á 31 Diciembre 1914.—El Depositario, Jaúne O iver. Gonfor 

me.—El Secretaiio-Contador, Antonio Co’:l.— V.°B. —El Alcalde, Antonio Homar.

Núm. 736

Depositaría de fondos municipales de Lloseta

CUENTA del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, . , • • •
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................. ..... * •

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimesíxe, ■ • • • • * *

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue...........................

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

124*80 
6483*15

6607'95 
6483*15

124'80

in g r e s o s

Propios........................... • • 1 •
Montes, • . ...................................
Impuestos.............................................
Beneficencia.............................  . •
Instrucción pública........................
Corrección pública. . • • • • 
Extraordinarios................................... 
Resultas...........................  •.... • •
Recursos legales para cubrir el dénoit 
Reintegros । •

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Poiioia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . • • 
Beneficencia............................  
Obras públicas......................  
Corrección pública. . . • 
Montes......................................
Cargas............................  • •
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos............................  
Resultas..................................

Data pesetas.

8885*33
6375'33

2510'00

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionee 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionti

Propios.
Montee. . •
Impuestos . ............................. .....
Beneficencia
Instrucción pública , . . . •
Corrección pública. . . . . •
Extraordinarios.
Resultas..............................................
Recursos legales pera cubrir el déficit
Reintegros.............................................

• Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . .
Policía de Seguridad . . . .
Policía urbana y rural. , . .
Instrucción pública. . . . .
Beneficencia •
Obras públicas ......
Corrección pública. . . • .
Montee.
Cargas.............................................
Obras de nueva construcción .
Imprevistos..........................  . -
Resultas. ........................................

Data pesetas.

884*25 257*75 1142'00

14871*82

15756*07

6987*21
200'00
770'12
592'61
529*50 
264*60 
34462

2344*51
902*00
132*00

13066*97

4100'00

4357*75

2756'76

1312*94 
241'00 
401*70

1662*93

6375*33

18971'82

20113-82

9743'97
200'00

2083'06
833'62
931'20
264*50
344'52

4007*44
902'00
132'00

19442'30

La precedente caenta está conforme con lo que resulta de los libros de le‘ DepositMÍt. 
En Sansellas 4 31 de Diciembre de I914.-Ei Depositario, Jaime Llebrée.-Coior* 

me -1™ Miguel Ramis.-V.® B.’-El Alcalde, Antonio Cirer.

Núm. 767
Depositaría de fondos municipales de Valldemosa
OUENIA del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a j a  p«eue
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . • . •
Ingresos en el trimeetre de ella cuenta . ........................................

Cargo...................................................
Data por pagoi verificados en igual trimestre . • • • • • •

Exiitenola en mi poder para el trimeetre que eigue , . . . .

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Opericiones 
en este tnmeitre

P

8.
88 
IQ 
im

pe

1577*82
11301'83

12879'65
11016'81

1862*84

TOTAL 
de lae operaeioo*

MÍ 
ve 
de 
pi 
Ir 
ki 
oii 
té 
rt 
P 
d 
d

b 
8
8 
b 
g
C 
s

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
le lis operaciones

» »
»

157*75 387'75 545'60
» >
> > »
»
2*00 » 2*00

96*41 > 96*41
6921*21 6095*40 12016*61

> » »
6177*37 6083'16 12660*62

1205*19 1182*67 2387*86
»

350*00 400*00 750*00
125 00 125*00

499*60 524*60 1024*00
270*00 398*30 668*30

97*16 97*16 194*32

3755*62 3765*62 7611*04
» » •
» 
»

>
»

»
>

6177*37 6483*16 12660'62

Propios........................... ..... t . r .
Montes  
Impuestos . . . , • • • •.... •
Beneficencia. . • . • • • • -
Instrucción pública. . . . • • <
Corrección pública. . , , • • ।
Extraordinarios. ..................................  
Resultas . •.................................. .....
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros.................................. *

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gasto» del Ayuntamiento , . 
Polícia de Seguridad . . . . 
Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública, . . . . 
Beneficencia 
Obras públicas
Corrección pública.....
Montee,.................................  •
Cargas, , ..............................
Obras de nueva conitruooión, . 
Imprevistos . . . . . .
Resultas . .............................

Data pesetas.

347*63

106*00

645*48
7859'87

1042'89

1425'00

8833*94

8958'98 11301*83

1410*61 1714*39
» 300*00

310*00 1107*00
320*00 360*00

» »
» 1225*00

475*06 »
> •

4864*60 6039*92
» 62*00

11*00 218'50
> »

7381'16 11016'81

1390*58

106*00

1425'0°
646*48 

16693'81

20260^1

3125'00 
300'00 

ülT-% 
680'0°

1225'0° 
47506

10894'^ 
52'«

2z 9'5C

18398*3^

c

1

- La Precedente cuenta está ^rme^ B66tMdi „CoIlfoime. „
BlBsn.S; W B.Le i Adorno B.ue,

—;-------- «nenU aatá oonforme con lo que resulta de los libros de la Depoeit»^ 
La Pedente cuenta está conim Fiol|_CoBÍorineZ

En Validemoea FrEnoieoo Vidal —V.® B.°—El Alcalde, Sebastián Es ibiAS'El Secretario-Contador, i rancieoo viaei. v. . • __

PALMA,—EBOUBLATTlPOGBirroA

M.C.D. 2022


